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"Año de la Espo¡anza y el Fortalacim¡snto de la Dsmocracia"

RESOLUGTÓN DE ALCALDIA N" )a7-2026-AMPt

rca, 20FE82026
VISTO:

El Expediente N' 4029-2025, el lnforme N' 0022-202s-SGAAHH-GDUAT-
MPI/KNCG, el lnforme Legal N" 095-2025-/MP-lCA/GDUAT-SGAAHH/LYGP/AL,
lnforme N' 004-2026-SGAA.HH-GDUAT-MPI/LPFUAL y el lnforme Legal N' 03-
2026-OAJ-MPl¡fCGL, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo 194o de Ia const¡tuc¡ón polÍtica
del Perú, en concordancia con el artículo ll del titulo preliminar de la ley No 27972

- Ley Orgánica de M unicipalidades, señala que los gob¡ernos locales son
órganos de gobierno que poseen autonomfa polÍtica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la carta magna establece
para los gob¡ernos locales radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno
administrativo y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico;

. Que, la constitución polltica del Perú, desarrolla la competencia municipal
stablec¡do en el art. 195o lnc.6, que prescribe que los gob¡ernos locales son
mpetentes paru "planificar el desarrollo urbano y rural de sus

ct rcunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y acondicionamiento
territorial". Competencia que el art. 42o de la ley de bases de a, descentralrzación

lasif¡ca como una competencia exclusiva de nivel de gobrerno local: "inc. a)
anificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción, y ejecutar

.planes correspond¡entes" e "inc. b) Norma de la zoniflcación, urbanismo,
acondic¡onam¡ento territorial asentamientos humanos", y el art.43 señala que es
competencia compartida Ia "vivienda y renovación urbana";

Que, mediante Exped¡ente N'4029-2025, la administrada ROSA ISABEL
AGUILAR PALOMINO, solicita la rectificación en la presente Ordenanza
Municipal N'017-2025-MPl y su respectivo Reglamento del Título de Propiedad
N" 080 de la Hab¡litación Urbana Programa Municipal de Vivienda de Ia Tierra
Promet¡da Mz T Lote 7 Rubro C,2do Sector , del Distrito, Provincia y
Departamento de lca acompañando soljcitud, Boucher de pago, copia de DNl,
tftulo de propiedad or¡g¡nal, declarac¡ón jurada, cop¡a l¡teral de la partida registral,
plano de ubicación y partida de matrimonio.

Que med¡ante lnforme N" 0022-2025-SGAAHH-GDUAT-MPI/KNCG de
fecha 15 de setiembre del 2025 el Area Técnica de la Sub Gerencia de
Asentamientos Humanos concluye al Sub Gerente de Asentamientos Humanos
de la MPI que la Sra. ROSA ISABEL AGUILAR PALOMINO identificada con DNI
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N" 21549'1 13 ha cumplido con los requisitos que exige la Ordenanza Municipal
N' 017-2025-MPl aprobado el l3 de junio del 2025 y publicada en el diario de
mayor circulación el miércoles 02 de julio de 2025, de la documentación se
adjunta orig¡nal del título de propiedad N" 080, debidamente suscrito por la ex
alcaldesa ROSA ELENA ZARATE SANCHEZ con libreta electoral N" 21400002,
de fecha 28 de julio de '1995. Desde la parte técnica mediante una evaluación
exhaustiva, confrontando la base grafica registral y de la información técnica
adjunta al presente expediente; sobre la ubicación del predio en materia de
evaluación de sus colindancias y medidas perimétricas, se verifica que el predio
indicado en el título de propiedad N' 080 emitido el 28 de julio de 1995
corresponde al predio ubicado en la Mz T Lote 07 del 2do sector Rubro C de la
Hab¡litación Urbana Programa Municipal de Vivienda La Tierra Prometida ¡nscrita
con partida registral N" P071 1981 L Cabe mencionar que corresponde rect¡f¡car
el tftulo de propiedad referente a Ia denominación de la vía que colinda por el
frente del predio, como se indica en el certificado literal de la partida N" P
07119759 de la habilitación urbana programa municipal de vivienda la t¡erra
prometida-

Según tftulo dice: Por el frente CALLE 01

Debiendo DECIR: por el frente PROLONGACION CALLE N' 01

La elaboración del informe ha sido verificado y evaluado por el suscrito, por lo
que técn¡camente considero VIABLE la rect¡flcac¡ón del título de propiedad a

favor de ROSA ISABEL AGUILAR PALOMINO identificado con DNI N" 21549113
de estado civ¡l soltera y recomienda se continúe con el procedimiento
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N' 017-

025-MPr

Con lnforme Legal N' 095-2025-/MP-ICAJGDUAT-SGAAHH/LYGP/AL de
fecha 03 de octubre del 2025 el A¡ea Legal de la Sub Gerencia de Asentam¡entos
Humanos de la MPI concluye y recomienda que es de opinión que se declare
procedente lo solicitado por doña ROSA ISABEL AGUILAR PALOMINO
identificada con DNI N' 215491 13 mediante Exped¡ente N" 4029-2025, toda vez

que la parte admin¡strada cumple con lo establec¡do en la O.M N" 017-
2025-MPl, ya que cuenta con los documentos y requ¡sitos señalados en el
Reglamento de la Ordenanza antes mencionada, regulado en el capítulo ll
Procedimiento de Rect¡f¡cación Art. 6', 7', 8' a favor de ROSA ISABEL AGUILAR
PALOMINO sobre el pedido de RECTIFICACION de título de propiedad referente
a la denom¡nación de la vía que colinda por el frente del predio ubicado en la
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Hab¡¡¡tación Urbana Programa Municipal de Vivienda de la Tierra Prometida Mz
T Lote 7 Rubro C,2 do Sector, del Distrito, Provincia y Departamento de lca.

Con lnforme N' l7l -2025-SGAAHH-GDUAT-MP| de fecha 06 de octubre
del 2025 el Sub Gerente de la Sub Gerencia de Asentamientos Humanos
comunica al Gerente de Desarrollo Urbano y Acond¡cionamiento Territorial que
conforme a lo señalado en el lnforme Técnico N' 022-2025-SGAA. HH-GDUAT-
MPI/KNCG y el lnforme Legal N" 095-2025-/MP-|CA/GDUAT-
SGAAHH/LYGP/AL, se concluye que la solicitud presentada por la adm¡nistrada
resulta procedente, toda vez que cumple con los requisitos técnicos y legales
establec¡dos para dicho trámite, según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal
N' 017-2025-MPl y recomienda derivar el presente informe a la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territorial a fin de que se continúe con
el procedim¡ento administrativo correspond¡ente.

Con lnforme N" 1682-2025-GDUAT-MP| de fecha 12 de noviembre del
2025 el Gerente de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territorial comunica
al Gerente Municipal de la MPI que sugiere la revisión y continuación del trámite
correspondiente.

Con lnforme Legal N" 464-2025-OAJ-M P I de fecha '1 I de diciembre del
2025 el Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de
lca opina que es procedente aprobar la solicitud de Ratiflcación de titulo de
propiedad N' 080 del predio ubicado en la Habilitación Urbana Programa
Municipal de Vivienda de la Tierra Prometida Mz T Lote 7 Rubro C, 2 do Sector,
con un área de 300 M2, del D¡str¡to, Provinc¡a y Departamento de lca, con
inscripción registral N' P071 1 9819 a favor de la solicitante ROSA ISABEL
AGUILAR PALOMINO ¡dentificada con DNI N" 215491 13

Con Memorando N' 1687-2025-GM-MP| de fecha 18 de d¡c¡embre del
2025 el Gerente Municipal comunica al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurldica
MPI que de los documentos de la referencia refieren a una rectificación del titulo
de propiedad, sin embargo, no se precisa que parte del título de propiedad se
está rectiflcando, en esa medida de corresponder dicha rectificación consignar
de manera expresa dicha rectificac¡ón tanto en el informe legal como en el
proyecto de Resolución, a fin de dejar constancia clara y precisa de las
modificaciones efectuadas a los referidos títulos de propiedad. Cabe mencionar
que es necesario para la correcta tramitación del expediente y la validez del acto
administrativo a emitirse; por lo que se devuelve los documentos de la referencia
con todos sus actuados a su despacho a fin que proceda con levantar las
observac¡ones efectuadas.
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Con Oflcio N" 004-2026-OAJ-MPl de fecha 07 de enero del 2026 el Jefe
de la Oficina de Asesorfa Jurídica indica al Gerente de la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Acondicionamiento Territorial que en el Informe N'0022-2025-
SGAAHH-GDUAT-MPI/KNCG y el lnforme Legal N' 095-2025-/MP-lCA/GDUAf-
SGAAHH/LYGP/AL concluyen rectiflcando el título, lo que debería decir es
RATIFICACION en ese sentido devuelven el expediente a fin de que se subsane
dicha observación y asf poder cont¡nuar con el presente proceso.

Con lnforme N" 0029-2026-SGAAHH-GDUAT-MPl de fecha 28 de enero
del 2026 el Sub Gerente de Asentamientos Humanos comunica al Gerente de

Gerencia ha emitido el ¡nforme N" 004-2026-SGAA HH-GDUAT-MPl/LPFL/AL en
el cual de detallan las observaciones y conclusiones pert¡nentes debidamente

Sustentadas conforme a la norma vigente; en tal sentido recom¡enda
der¡var el presente informe a la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Acondicionamiento Territorial a fin de que continúe con el procedimiento
Administrativo Correspond¡ente.

Con lnforme N' 0294-2026-GDUAT-MP| de fecha 2 de febrero del 2026
el Gerente de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Terr¡torial comunica al
Gerente Municipal MPI que ios debidos procedimientos a realizar en
concordancia con el artÍculo 6 y el artÍculo 9 de la Ordenanza Municipal N'017-
2025-MPl serían PRIMERO: "RECTIFICACIÓN del título de propiedad en el
extremo de la colindancia por el frente y SEGUNDO: 'RATIFICACIÓN del tftulo
de propiedad una vez subsanado el error mencionado únicamente a nombre de
la admin¡strada AGUILAR PALOMINO ROSA ISABEL, en tal sentido sugiere la
revisión y continuación del trám¡te correspondiente.
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Con lnforme N" 004-2026-SGAA.HH-GDUAT-MPI/LPFL/AL de fecha 12
de enero del 2026 Ia abogada del área legal de la SGAA.HH-MPI comunica al
Sub Gerente de Asentamientos Humanos MPI que es de opinión que los debidos
procedim¡entos a rcalizat en concordancia con el artículo 6 y el artÍculo I de Ia

Ordenanza Municipal N' 017-2025-MPl serfan PRIMERO: "REGTIFICACIÓN del
título de prop¡edad en el extremo de la colindanc¡a por el frente y SEGUNDO:
'RATIFICACIÓN del tftulo de propiedad una vez subsanado el error mencionado
únicamente a nombre de la adm¡n¡strada AGUILAR PALOMINO ROSA ISABEL.
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Con lnforme Legal N" 03-2026-OAJ-MPll/CGL esta Oflcina de Asesorfa Jurfdica

opina: que es PROCEDENTE la "RECTIFICACIÓN del tftulo de propiedad en el

extremo de la colindancia por el frente:

Según título dice: Por el frente CALLE 01

Debiendo DECIR: por el frente PROLONGACION CALLE N' 0'l

As¡m¡smo 'RATIFICAR el tftulo de propiedad únicamente a nombre de la

adm¡nistrada AGUILAR PALOMINO ROSA ISABEL.

Que, bajo la premisa fáctica y jurfdica expuesta estando a los
fundamentos y consideraciones precedentes, estando a Ias Normas lnvocadas,
y con las atr¡buc¡ones conferidas en la ley N. o 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS de la Ley N" 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar PROCEOENTE Ia RECTIFICACIÓN en
I extremo de la colindancia por el frente: Según tftulo dice: Por el frente CALLE

0'l , Debiendo DECIR: por el frente PROLONGACION CALLE N' 01 del título de'\ropiedad 
N' O8O em¡t¡do el 28 de julio de 1995 expedido a favor de la sol¡citante

AGUILAR PALOMINO ROSA ISABEL, ¡dent¡ficada con DNI N" 21549í 13, del
predio ubicado en la Mz T Lote 07 del 2do sector Rubro C de la Habilitación
Urbana Programa Municipal de Vivienda La Tierra Promet¡da, con un área de
300 M2, del D¡str¡to, Provincia y Departamento de lca, con lnscripción registral
N" P07119819.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de la Secretarfa
General de la Municipalidad Provinc¡al de lca la notificac¡ón el presente Acto
Resolutivo, a las Gerencias y Sub Gerencias competentes, asimismo, a la

administrada AGUILAR PALOMINO ROSA ISABEL, con las Formalidades de
Ley, para el cumplimiento de la misma.

REGiSTRESE, SE Y CUMPLASE.
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